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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "NACYMEL CONSTRUCCIUNES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS C. LTDA.". 

1. CELF3RACIOSN Y APROBACIÓN - La escritura pública ge aumento ae 
capisol y reforma ue estatules dE * HACYMEL CONTI ES Y MURTAJES 
ELECTROMECANTCOS €. LTDA.” se otorgo en la cluasu 0er Quito el 
22 de aiciembre de 1908 arte el Hotariao Vécino (Quihico vel cantón 
Quite. El sefiór doctor José María Borja Gallegos. Intenaente 
ge Compañías oe Quito, la aprobó mealante Resolucion No. 35.1.2.100140 
LU Li 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencioneaa: el señor Ingeniero Jesús Marta Beltrán Perauio, 
en su caliaad «e Gerente de la compañia 'WNACYMEL CONSTRUCCIONES 
Y MONTAJES ELECTROMECANICOS C. LTDA,": c<asodo, ae nactonaliued 
colombiana y acomiciliaco en Quito. 

3. AUMENSU DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socia. ue la cumpanta 
se ¿umenta en la suma de S/, 500.900,00, Co Ju que queda eluvado 
a la suma de S/. 1'000,U00,09. 

4. INTEGRACION DEL — AUMENTO DE CAPITAL - El aumeato «e capital se 
encuentra suscrito integremente y pagado de la siyulente manera: 
por capitalización de las utilidades no aistribuidas S/. 56.400,00. 

3. AOhIsA 22 SOCIOS SUSCRIPTORES, - La nómira de socios suscrintores 
es la Siguiente: Jesús 3e)trán, Ricardo Rojas y César Pástor. 

$. AUTORTZACION PEL MINISTERIO bE INDusÍrias, CumerCI.  IRTEGRACION 
Y PESEA. Ed santo Kicardo Rojas Koque qe nactonelidar argentina, 
ña 3195 avtorízade por el ministerio de ¡nuusirias. Comercio, 
Integración y Pesca, meaiante destlucioón Ay. 2.f$32  evxpeuida 
el 21 ue aiciengre ae 1Y30  uaita TWiwervir ed el awiento de Capital 
ge dá comañta  NAcaEL CO TC lunes Y HUNTAJOS EL Io mECAHICOS 
S  1TOA." comico Inversionista nacional. La autorización tiene 
el carácter <e especifica. El suorte se lo efectúa por capita- 
Vización ae las utidivedes no aisirivuiaas S/. 242 190,v0n. 

AuTurIZaCion IL 4luiSTenig JE INLISTIGAS, LJiialad, INTEGRACIÓN 

Y FESCA.* El sócts desús %arda gclutdn Perdolhu, «6 nacionalidad 
Coltmibdaha, ha sido ¿ulorizaao pon 21 Mivisterto de incustrias, 
Comeiecdhu.  iategracdós y rosc.,  vectemte Res lución Hai. 1,503, 
expeáida sl 21 de diciombre ve 193). pura invertir <n el aumento 

úe capital «ue la compañte  «ACYMEL CONSTRUCCIUMNES Y MONTAJES 
ELECTROMECARICOS €. LTDA. como inverstonista “acional. La abto- 
rización tiene €l carácter ue <suectfica. El ayorto se lo efeutúa 
per capitalización «ue las utilidades ú0 o0m5tivbuias %/. 2642000.- 
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"NACYHEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS C:"LTDA. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Registreaor Mercantil gel cantón Quito: 
a) inscriba la refertas escritura publica junio con la preseate Resoluctón, 
archive una copta qe aicha escritura y Gtveelva los restantes con la 
razós uu da fescripción que se ortera; y, bj copla las cemás presurip- 
ciones cottenigas 2n la Ley qe Rezistro y el articulo 33 06% Cóatgo 
ce Coserido. 

ARTICULO QUINTO 0157 MER que lo Xutaria Segunda 3el cantón Quítoe anote 
al sargen qe la metríz ae la escritura de 21 ae aeril qe 1975, por la 
tual se constituyó la compañía «n referzacta, que ha proceaigo d dusantáar 
el capital y a reformer 3us estatatos, «catanite la escritura pública 
que Se aprueda por la presente Resolwidn y siente razua ae esta ampliación. 

CURPL IDO - vuelva el erpentente. 

COMIMIQUESE - DADA + Ulrmsos 36 la Superiatengentia al Compañias, en to 

 


